
CLASIFICADOS JUDICIALES
VIERNES 17 DE DICIEMBRE DE 2021

EL NUEVO SIGLO  31B27C
EDICTO 
EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE 
UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto, en la liquidación de herencia doble 
intestada de los causantes EFRAIN ZAMORA 
CANDENA, quien se identificó con cédula de 
ciudadanía número 274.563, fallecido en el 
Municipio de Guachetá, el día 8 de Agosto de 
1973 y ANA TERESA CHIQUIZA DE ZAMORA, 
quien se identificó con cédula de ciudadanía 
número 20.623.229, fallecida en el Municipio 
de Guacheta, el día 10 de Febrero de 2020, 
tuvieron su último domicilio el Municipio de 
Guachetá. Se aceptó el trámite respectivo 
mediante acta número ciento cincuenta y 
dos (152) de fecha trece (13) de Diciembre 
de dos mil veintiuno (2021). Se ordena la 
publicación de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una emisora 
de la localidad, cumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 3o del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en un lugar 
visible de esta Notaría por el término de diez 
(10) días. 
El presente edicto se fija hoy catorce (14) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), siendo 
las 7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
HAY UN SELLO *U3-5-17

EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL CÍR-
CULO DE UBATÉ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite notarial de 
liquidación de herencia del causante ESTEBAN 
ROMERO AREVALO, quien en vida se identifico 
con la cédula de ciudadanía número 43 falleció 
en el Municipio de Ubatè el dia 17 de Junio de 
1.988, siendo el Municipio de Ubatè, el lugar 
de su último domicilio y el asiento principal de 
sus negocios, para que dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto se hagan presentes con el fin de que 
sean reconocidos sus derechos herenciales. 
Se aceptó el trámite respectivo mediante 
acta número 100 de fecha 13 de Diciembre 
del año dos mil veintiuno (2021). Se ordena 
la publicación de este Edicto en un periódico 
de circulación nacional, y en la emisora local, 
cumpliendo lo dispuesto por el artículo 3o, del 
decreto 902 de 1988. Ordenándose además 
su fijación en lugar visible de la Notaría por 
el término de diez días hábiles. Si después de 
publicado este Edicto no se hubiere formulado 
oposición por algún interesado se continuará 
el trámite y el notario procederá a extender la 
escritura pública correspondiente. 
El presente Edicto se fija hoy trece (13) de 
Diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
siendo las 8:00 a.m. 
CIELO HORMIGA PAZ 
Notaria Segunda 
HAY UN SELLO *U3-6-17

EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL CÍR-
CULO DE UBATÉ 
EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite notarial de 
liquidación de herencia del causante JOSE 
VICENTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ, quien en vida 
se identifico con la cédula de ciudadanía número 
17.081.270, quien fallecio en el Municipio de 
Ubatè, el dia 13 de Marzo de 2.011 siendo el 
Municipio de Fúquene el lugar de su último 
domicilio y el asiento principal de sus negocios, 
para que dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto se hagan 
presentes con el fin de que sean reconocidos 
sus derechos herenciales. Se aceptó el trámite 
respectivo mediante acta número 99 de fecha 07 

de Diciembre del año dos mil veintiuno (2021). 
Se ordena la publicación de este Edicto en un 
periódico de circulación nacional, y en la emisora 
local, cumpliendo lo dispuesto por el artículo 3o, 
del decreto 902 de 1988. Ordenándose además 
su fijación en lugar visible de la Notaría por el 
término de diez días hábiles. Si después de 
publicado este Edicto no se hubiere formulado 
oposición por algún interesado se continuará 
el trámite y el notario procederá a extender la 
escritura pública correspondiente. 
El presente Edicto se fija hoy siete (07) de 
Diciembre del año dos mil veintiuno (2021) 
siendo las 8:00 a.m. 
CIELO HORMIGA PAZ 
Notaria Segunda 
HAY UN SELLO *U3-7-17

EDICTO 
EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE 
UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto, en la liquidación de herencia doble in-
testada de los causantes ALBERTO RODRIGUEZ 
CASTIBLANCO, quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía número 206.012, fallecido 
en el Municipio de Ubaté, el día 28 de julio del 
año 2001 y ELISA NIETO DE RODRIGUEZ, quien 
en vida se identificó con cédula de ciudadanía 
número 20.443.132, fallecida en el Municipio de 
Ubaté, el día 7 de octubre del año 2015, tuvieron 
su último domicilio en el Municipio de Ubaté. 
Se aceptó el trámite respectivo mediante acta 
número ciento cincuenta y cinco (155) de fecha 
quince (15) de Diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). Se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional y 
en una emisora de la localidad, cumpliendo con 
lo dispuesto en el artículo 3o del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de esta Notaría por el término 
de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy dieciséis (16) de 
diciembre de dos mil veintiuno (2021), siendo 
las 7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
HAY UN SELLO *U3-8-17

NOTARÍA 8 
EDICTO 
LA SUSCRITA NOTARIA OCTAVA DEL CÍR-
CULO DE IBAGUE, DEPARTAMENTO DEL 
TOLIMA, REPUBLICA DE COLOMBIA 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la publicación 
del Edicto en el periódico y en la emisora 
correspondiente; en el trámite Notarial de 
Liquidación de Herencia DOBLE e INTESTA-
DA DE LOS CAUSANTES JORGE ELIECER 
VILLAMIL ARANGO, QUIEN SE IDENTIFICABA 
CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NÚMERO 
5.806.555 EXPEDIDA EN IBAGUE, fallecido 
el día treinta (30) de Noviembre del año dos 
mil veinte (2.020) en la ciudad de Ibagué y 
MARIA DE LA CRUZ DUARTE De VILLAMIL, 
QUIEN SE IDENTIFICABA CON LA CEDULA DE 
CIUDADANIA NUMERO 28.950.064 EXPEDIDA 
EN CAJAMARCA, fallecida el día veintiocho 
(28) de Julio del dos mil dieciséis (2016) en la 
ciudad de Ibagué, siendo la ciudad de Ibagué-
Tolima, el último domicilio de los causantes, y 
el asiento principal de sus negocios. Aceptado 
el trámite en esta Notaria el día quince (15) 
de Diciembre del dos mil veintiuno (2021), 
mediante Acta número CIENTO CINCUENTA 
(150). Para los fines indicados en el artículo 
3o del Decreto 902 de 1.988 se fija el presente 
Edicto por el término de diez (10) días hábiles 
en un lugar visible de la Notaría el dia dieciséis 
(16) de Diciembre del dos mil veintiuno (2021), 
siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se 
ordena su respectiva publicación. 
Ibagué, Diciembre 15 del 2021, 

LA NOTARIA, 
ESPERANZA RODRIGUEZ ACOSTA 
NOTARIA OCTAVA DEL CÍRCULO DE IBAGUE
HAY UN SELLO *I2-1-17

NOTARIA ÚNICA DE TABIO 
EDICTO 
EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE TABIO, 
CUNDINAMARCA 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite de liquida-
ción de sucesión INTESTADA de la causante 
ANGELICA MARIA MORA CASTILLO (Q.E.P.D.), 
quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 52.380.238 expedida en 
Bogotá D.C., siendo el veinticuatro (24) de 
enero del año dos mil veinte (2020) en la ciudad 
de Ibagué, Tolima el día de su fallecimiento y 

teniendo como ultimo asiento principal de sus 
negocios el municipio de Tabio, Cundinamarca, 
para que se presenten a hacer valer sus dere-
chos, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del EDICTO en un periódico de 
amplia circulación, y en la radiodifusora local. 
Aceptado el trámite respectivo en esta notaria, 
mediante acta número trescientos treinta y 
dos (332) del catorce (14) de diciembre del 
dos mil veintiuno (2021) y para efectos del 
numeral 2o del artículo 3o del Decreto 902 
de 1988, modificado por el Decreto 1729 de 
1989, se fija el presente EDICTO en un lugar 
público y visible de la secretaria de la Notaria, 
por el termino de diez (10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy quince (15) de 
diciembre del dos mil veintiuno (2021) a las 
siete y treinta de la mañana. 
NÉSTOR OMAR MARTÍNEZ MELO 

NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE TABIO 
HAY UN SELLO *H1-1-17

NOTARIA ÚNICA DE TABIO 
EDICTO 
EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE TABIO, 
CUNDINAMARCA 
EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el liquidación de suce-
sión INTESTADA de la causante NICOMEDES 
CESPEDES NOVOA (Q.E.P.D.), quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía núme-
ro 20.533.093 de Fomeque (Cund), siendo el 
seis (06) de Febrero del año dos mil veintiuno 
(2021) en el municipio de Fomeque (Cund) el 
día de su fallecimiento y teniendo como ultimo 
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el municipio de Tabio, Cundinamarca, para 

que se presenten a hacer valer sus derechos, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del EDICTO en un periódico de 
amplia circulación, y en la radiodifusora local. 
Aceptado el trámite respectivo en esta notaria, 
mediante acta número trescientos treinta (330) 
del catorce (14) de diciembre del dos mil veintiuno 
(2021) y para efectos del numeral 2o del artículo 
3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el 
Decreto 1729 de 1989, se fija el presente EDICTO 
en un lugar público y visible de la secretaria de la 
Notaria, por el termino de diez (10) días. 
El presente EDICTO se fija hoy quince (15) de 
diciembre del dos mil veintiuno (2021) a las 
siete y treinta de la mañana. 
NÉSTOR OMAR MARTÍNEZ MELO 
NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE TABIO 
HAY UN SELLO *H1-2-17

AVISO DE LIQUIDACION VOLUNTARIA COOPERATIVA  
CONTINENTAL DE TRANSPORTADORES LTDA

El Suscrito liquidador de la empresa COOPERATIVA CONTINENTAL DE 
TRANSPORTADORES LTDA, identificada con NIT 860.028.731-8, en cumplimiento 
del Articulo 232 del Código de Comercio, se permite informar a los posibles acreedores 
que tengan interés legítimo reclamen sus acreencias ante la sociedad ya que esta 
se encuentra disuelta y en estado de liquidación, mediante decisión voluntaria de 
sus Asociados, adoptada el 19 de noviembre de 2021, según consta en Acta No. XI 
Reunión Extraordinaria de la Asamblea General de Asociados, debidamente registrada 
en la Cámara de Comercio de Bogotá.

Se informa que el plazo para presentar estas reclamaciones será de quince días hábiles 
siguientes a esta publicación. Los acreedores que reclamen con posterioridad serán 
tratados en la forma que establece el artículo 245 del Código de Comercio. 

Cualquier interesado puede dirigirse a la calle 38 # 29-56 en la ciudad de Bogotá de 
lunes a viernes en horario de 7:00 am a 4:00 pm.

JORGE ANTONIO GARCIA FORERO 
Liquidador


